RES. 2355/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0006106, Ent. N° 3181/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con el convenio suscrito entre dicha Secretaría de Estado, la Intendencia de Canelones, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Desarrollo;

RESULTANDO: 1)  que con fecha 3 de setiembre de 2013 se suscribió un convenio entre la Intendencia de Canelones y el Estado, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio del Interior, y Ministerio de Desarrollo Social, con el cometido de cooperar en el desarrollo del área urbana de influencia inmediata al Hipódromo de Las Piedras, de modo de potenciar la actividad de la zona y recuperar para la ciudad un área de gran valor estratégico para el desarrollo local;

2) que en ese marco, la Dirección General de Casinos se comprometió a realizar un aporte financiero a la Intendencia de Canelones, por un monto total de U$S 3:000.000, a partir del año 2014, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 48 del Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2014, destinado a proyectos de desarrollo económico, social y urbano de la zona aledaña al Hipódromo de Las Piedras;
3) que el plazo del Convenio se estableció en un año, a partir del 1º de enero de 2014, estando condicionada su vigencia a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas y pudiendo ser renovado por un año más e incrementarse su monto en hasta U$S 3:000.000, sujeto a la evaluación que se realice por parte de la comisión de seguimiento;

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 16 de octubre de 2013, se acordó no formular observaciones al convenio remitido, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto por hasta      U$S 3:000.000; previniéndose que la renovación de convenio y los gastos que de futuro se devengaren, deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o de la Contadora Delegada, según corresponda;
5) que con posterioridad, la Dirección General de Casinos remitió antecedentes relativos a la renovación del convenio referido, así como la transferencia a la Intendencia de Canelones para el Ejercicio 2015, por un monto de hasta U$S 3:000.000;
6) que este Tribunal, en Sesión  de fecha 29 de abril de 2015, no formuló observaciones y cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto hasta la suma de U$S 3:000.000 con cargo a rubro adecuado y disponibilidad del mismo;
7) que en la oportunidad se remite nota del MEF, de fecha 17 junio de 2016, por la que cual se propone, como única modificación, autorizar la extensión del plazo del convenio, en virtud de la necesidad de contar con la finalización de las obras comprometidas;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 321 de la Ley 18.719, faculta al Ministerio de Economía y Finanzas, por intermedio de la Dirección General de Casinos, a promover la actividad hípica a nivel nacional y la supervisión del juego de apuestas mutuas, en todas sus modalidades, sobre el resultado de carreras de caballos en los hipódromos reconocidos en forma expresa por dicha Dirección, pudiendo a tales efectos disponer las medidas que estime necesarias incluyendo, entre otras, requerir informes, auditorías, inspecciones e intervenciones contables; 

2) que la presente modificación implica una extensión del plazo del convenio oportunamente suscrito, pero no una modificación en la erogación acordada;
3) que la presente modificación del plazo del convenio se enmarca en lo dictado por el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observación a la modificación contractual propuesta;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devolver las actuaciones.
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